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CONSTRUIR Y CRECER IUNTOS

ITIFE

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA C¡UDAD DD TLAXCALA. TLAXCALA. SIENDO I-AS 1O:3O HORAS DEL 23 DE oCTUBRE DE 2019
REUN]I]OS EN LA SALA DE JUNI]AS DEL INSTiTUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIR,\ Y ORI'EGA NO, 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TL,{XCALA, TL,{XCALA,

LOS SERV]DORES PÚBL]COS C. ING. ANAHI GU]]ERREZ I]ERNANDEZ DIRDCTOR GENEfu\L DEL

]NSTITUTO TLAXCALTDCA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA. C. MARIA ESIHER SOLANO

CERVÓN JE¡-E DEL DFjPARTAMENTo DE coS'IoS Y PRESUPUESTOS. cUYoS NOMBRES APARECEN AL
. d . . .oN LL OE LTO DL ' aBOJaL a-¡\ ¡_Án ,t. 

^\ 
tO\ D.L\OBRA.

CODÍGO CCT NIVEL

FAM-O2. 29EMSOO21P EDUCACTONMEDTA
2019 SUPERIOR

NOMBRD

DMSAD
ACOPTNALCO
DEL PDÑON

UBICACTóN

ACOPINALCO DEL
PEÑÓN

TLAXCO,
TLA).CALA

DESCRIFCION

EDIFICIO ' B '
REHABILITACION
DE SANÍTARIOS

MONTO

$ 17A,674.4a

coN uN IMPORTD TOTAL DE s !7A,674.4A (CTENTO STTENAA y OCHO MrL SDTSCTENTOS SgIENTA y
CUATRO PESOS 4al1OO M.N.) f.V.A. I ¡C¿L¡1DO.

MEDIANTD ],A }'IODAL]DAD DE ADJUDICACION DIREC]N, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30

FRACCTóN TII, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCIÓN I DE LA I h\ DE OBIA{S PUBLICAS PAR{ EL ESTADC)

DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIP]OS.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.. LAS OBRAS PÚBLICAS SE REAL1ZARAN CON ESTR]CTO APEGO A LOS CRITDRIOS DP

T]AANSPARDNCIA, DCONON'IÍA, IMPARC]ALIDAD, EFICIENC]A, E]'ICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORDS OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

L ra y Oñega No. 42 Col. Centro flaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 2464623429, 2464625500, Fax 246462A020 Exf. 111

www.¡tife.gob.mx
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ARTICULO 30 FRACCIÓN IN.- LAS DEPENDENCIAS. ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNIC¡PALES. PODRÁN

CONTR{TAR OBRAS PÚBL]CAS, MED]ANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUD]CACJÓN QUE SE SEÑALAN A

CON'I]NUACIÓNI

]II ADJUDICACIóN DTRE(.]TA.

ARTÍCI]Lo 46.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, L{S DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO ]-. PRU'IDI\'I N,Lr DE LI.]]\I IO\ ÚB 'Á , CL.EBR^P 
'O\TR¡TOS 

A IqAV-S DL 'O.

PROCEDIMIEN'TOS DE ]NVITACION A CUANDO \'IEIiOS TRES PERSONAS O D¡] AD.]I]DICACION D]RF-CTA

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDAR4N Y MOTIVAR,4N, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CR]]'ERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EITICIENCIA, IMPARCIAL]DAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES COND]C]ONES PAI'A EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TR{TE. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS

\ RlTtro) \4 \L o\ADos' LA rs |r A.Ó\ DqRA tL L ta,tCODt.qOD, O\. \O\\TARA ooa

¿S! PITO \ SE I-'D\4dFÁ DOP L- IIII L\R DLL 4PE \ RT)PITNSABLE DL LAE]L. JL,ON Df LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INV]TARTi A PERSONAS QUD CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

I]E ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRA.BAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE ],A DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TR,\TE, RESPONSABJ,E DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EI ULTIMO DIA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROI, INTERNO RESPECT]\¡O. UN ]NFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURANTE E], I'IES CAI,ENDAR]O INMED]ATO ANTERIOR- ACOMPANANDO

coDlA DLL L\.F O Cr UntDOLl\LctE \a||, LO\ Dt ¡\DCtAVct\It\t_QJLcEHCTACO\ctaRL_
ANÁLIS]S DE LA O LAS PROPUESTAS Y L{S R\ZONES PAT{A LA ADJUDICACION DEL CONTRATO.

ARTicULo 48, FRAooIóN T.. EL PRESUPUESTO DE EGRESoS DDL ESTADo, ESTABLECERA:
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ARTiCI'I,O 50.- LAS DEPENDENCIAS, EN'I]DADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA CD-JDI\AI O\ D RL( IA DC { ONIR,A 05 DL OBRA Ot B' ' q ¿\ .Os \A5O¡ D- LAIEDCO\ C LA

LICII.ACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL CoM]]E DE OBI¿AS PUBLICAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVEN¡ENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCED]MIEN1'O DE INVITAC]ÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DEN'TRO DE LOS MONTOS MÁXIN1OS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DI]L ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL,

LA SUMA DE LOS }'IONTOS DE LOS CONTRA'TOS OUE SE REAL]CEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, NO

PODR,4 EXCEDER DEL VE]NTE FOR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y COBIERNOS MUN]CIPALES. PARA. RDAL]ZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERC]C]O PRESUPUESTAL,

ARTiCULO 53, FRACCIÓN I.- PARA LOS DFECTOS DE ESTA LEY. LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y

DC SERVT\ tO- PTLAC'O\ADu5 r O\ LqS N{.cV qc DODRÁ\ . ff DE pES-óO)

T. LOS ]\'IONTOS MÁXI]\,IOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUN]CIPALES, PODR]Á.I.I ADJUDICAR EN FORMA D]RECTA, (EN EL EJERC]CIO FISCAL 2Oi8 HASTA $ T.

700,006).

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. DN CUYO CASO EL I]VIPORTE DE LA REMUNERAC]ÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRC.TISTA SE HAR/I POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TR,{BAJO

TERMINADO.

SE RF]S1]ET-VF]

PRTMERO. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES D]SPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CAL]DAD, TIEMPO, OPORTUTiIDAD, FINANCIAMIENTO. D]SPONIBIL]DAD Y DEMÁS

C]RCUNS'TANCIAS PERTINENTES. RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICACIÓN DIREClA- LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30 TRACCIÓN rlr,46,48 FRACCTóN I,50,53-
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBR\S PÚBL]CAS PAI¿A EL ESTADO DE TL,\XCALA Y SUS MUN]C]PIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CR]TER]OS DE EFIC¡ENCIA, EFICACIA Y ECO}JOMiA,

IMPARCIALIDAD Y ¡IONRADDZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE I,A STGIJTENTE MANERA:

A) EF]C]ENCIA. EL INST]TUTO TLA-\CALTECA DE LA INFR,\ESTRUCTURA FiSICA EDUCAT1VA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTR,\TA A LAS PERSONAS QUE CUEN'TEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, F]NANC]EROS Y DEMAS QUO

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS CAR4C']'ER'S'TIC-AS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

I-OS TRABA.IOS A FIÍECI]TAR

b)

d)

EF]CACIA. LA ADJUDICACiÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CON'TRATA EL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INI-RAES'I'RUCTURA FiSICA EDUCA]]VA A 'IRA\ ÉS DEL DEPAR'TAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUES'IOS QUE PERM]TE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAM]ENTO,

MANTEN1MIENTO, REHABIL]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCC]ÓN, RECONryERS]ON Y

FIABILITAC]ÓN] ASÍ COMO ASESOR{R EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ON DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR4.LES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMiA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRALSTRUcTURA FIbIcA EDUCAT]VA A TR,AVÉS

DDL DDPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTR,\'I\ EN LAS MEJORES CONDIC]ONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍS]CA O }'lOR,{L PROPUESTO, OPT]MIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADoS CoN LoS QUE CUEN]A PA&{ LA ADQUISIcIÓN DE LoS BIENES QUE

SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUD]CAC]ÓN DEL CON'TRATO SE LLEVA A CABO CONS1DERANDO LOS

ELEMEN'IC]S QUE PDRM]TEN DEIERMINAR QUE i,A EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PAR{ EL INSTITUTO TL{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA.

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTD D]CTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EI, ESI'UDIO DD MDRCADO EFECTUADO PREVIAMENTE,
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E) HONRADEZ. EL ]NS'I]TUTO 'TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FÍS]CA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUD]CA L{ OBRA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CU\4PLIM]ENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATER]A DE ADJUDICAC]ÓN I]IRECTA. PRE\ALEC]ENDO ÚNICAMENTE EL

\tLeLrPrB.\O.J t\DA NO .q AA(t \, O.,1 DT Os sEt-,V DORr- pUB , Ob Qr L

INI'ERVIENEN EN EL M]SMO.

II TRANSPARENCIA. EL PROCEDI\'1IEN'IO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN L4.

r (( P\r0\ D I DQO' LD N']tL\.O D¿ -., . \CtÓ\ P BLr\C pel-\,> u .t\ LOS ARll!L -O5 rO. l0
FRACCIÓN ]II, .16, :}8 FR,ACCIÓN I, 50, 53. FRACC]ÓN I DE L\ LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIP]OS., CUMPLE CON EI, PRESENTE CRITER]O YA QUE SE

JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUN4EN]ACION QUE INTEGR,ARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPED]ENTES CORRESPOND]EN'IES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN. EN DONDE SD

MUESTR{ LA INFORMACIÓN DE'¡¿{]\¡¿RA ACCES]BLE, CLARA, APARTL]NA, COMPLETA Y

VÍ f lc'( 4BI r\IODAMA,^tO

SEGUNDO.- RESULTA PROCDDENTE LA EXCEPC]ÓN A LA LICITACLÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DD ADJUDICAC]ÓN D]RECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CR]]'ERIOS DE ECONO]\1iA, EfCACIA, EF]CIENCIA., JNIPARC]ALIDAD, HONRADEZ,
,II¿{NSPARENC]A. Y JUSTiFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICI'IL\C]ÓN PÚBLICA.

TDRCERO.- QUE UNA VEZ VALOR{DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR DXCEPC]ÓN DE PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PUBL]CA SE DEIERMINA

ADJUD]CAR A LA CONTR\T]STA PROYECTOS Y OBRAS CARRETERAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. YA

QUE SE ENCUEI]TRA DEB]DAMEN'I'E INSCRIIO EN EL PADRÚN DE CONTRATISIAS DD ESTE INSTITUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUIS]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS E]"] EL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. POR LO ANTERIOR DESCRII'O LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA ]NMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINAI{C]EROS Y DEMAS QUE SEAN

NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS

A EJECUTAR, EL I\'IONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 17A,674.4A /CIPNTO SETENTA Y OCHO

rm¿ sDlsclrrv?os sETErvtÁ y cuÁTRo PEsos 4a/7oo M.N.) r, y, ?4. INc!,ulDo, Er- cuAL ESTÁ DENTRo

DEL I1ANGO PERMISIBLE DE CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL
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EJERC]CIO PRESUPUESTAL 2019. CON UN PDRIODO DE EJECUCIÓN DE 15 DJAS NATURALES CONTADOS

A PARI'IR DEL 2A DE OCTUBRE DE 2OI9 AL 11 DE NOVTEMBRE DE 2019. SE ANE)(A. COP]A DE CUADRC)

FRIO.

EL OR]GEN DE LOS FA¡¡'OS PARA REALUAR LA PRESEN'IE ADJL¡DICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

REMANENTES DEL FAM PO'I:ENCIADO 2019 (MEDIA AAPERIOR).

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESEN'TE DIC'IAMEN

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBR{S

MUN]CIPIOS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA

POR PARTE DEL ]NSTITUTO TLA\CALTECA I]E LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA:

C. TNG. ANAHI GUTIERREZ HDRNANDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHDR soLANo cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DD COSTOS Y PRESUPUESTOS

DE PROCDDENCIA DEBIDAMENI'E MOTIVADO Y

PúBLICAS PARA EL EsTADo DE Tt,AxcAI-A y slls

INTERV]NIERON.
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